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 1. OBJETO 
 
1.1 Esta  norma establece los requisitos generales que deben  cumplir  los accesos a los diferentes 
tipos de transporte.  
 
 

2. ALCANCE 
 
2.1 La  norma se aplica en espacios públicos y privados, en áreas urbanas y rurales que permitan la 
accesibilidad de las personas con discapacidad y movilidad reducida. 
 
 

3.  DEFINICIONES 
 
3.1  Para efectos de esta norma se adoptan las siguientes definiciones: 
 
3.1.1 Transporte terrestre. Acción y efecto de movilizar o trasladar personas o bienes de un lugar a 
otro, utilizando vehículos que circulan por vía terrestre, que pueden ser: buses, camiones, camionetas, 
taxis, etc. 
 
3.1.2 Transporte aéreo. Es el traslado de personas o bienes de un lugar a otro que se realiza por vía 
aérea, y que pueden ser: avión, avioneta, helicóptero, etc. 
 
3.1.3 Transporte férreo. Es la acción y efecto de movilizar o trasladar personas o bienes de un lugar a 
otro, por medio de vehículos que se desplazan por rieles; por ejemplo, ferrocarril, metro, monorriel, 
etc. 
 
3.1.4 Transporte marítimo y fluvial. Es el traslado de personas o bienes de un lugar a otro, por vías 
marítimas o fluviales. 
 
3.1.5 Transporte multimodal. Es el traslado de personas o bienes de un lugar a otro, utilizando dos o 
más medios de transporte. 
 
 

4. DISPOSICIONES GENERALES        
 
4.1 Los diferentes tipos de transporte: terrestre, aéreo, férreo, marítimo - fluvial y multimodal, han sido 
creados en función de las necesidades del usuario, por lo que deben cumplir con lo siguiente:  
 
a) Permitir el acceso de las personas con discapacidad y movilidad reducida y su ubicación física  

exclusiva dentro del mismo. 
 
b) Disponer de un área exclusiva para las personas con discapacidad y movilidad reducida, y contar 

con la correspondiente señalización horizontal y  vertical que permita a estas guiarse con facilidad 
sin la ayuda de otras personas. 

 
c) Cumplir con las normas técnicas establecidas para el diseño de los espacios físicos de 

accesibilidad  y su adecuada señalización, con la finalidad de permitir que las personas con 
discapacidad y movilidad reducida, logren integrarse de manera efectiva al medio físico. 
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5. REQUISITOS 
 
5.1 Requisitos específicos 
   
5.1.1  Transporte terrestre 
 
5.1.1.1 Paradas de buses.  En su definición y diseño se debe considerar un espacio exclusivo para las 
personas con discapacidad y movilidad reducida, cuya dimensión mínima será de 1 800 mm por lado, 
ver NTE INEN 2 246 y 2 247, y estar ubicadas en sitios de fácil acceso al medio de transporte, ver 
figura 1. Todas las paradas deben permitir la accesibilidad a las personas con discapacidad y 
movilidad reducida, cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento Técnico Ecuatoriano 
004. Señalización vial. Parte 2. Señalización horizontal. 

 
FIGURA 1.  Parada de bus 
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5.1.1.2 Andenes. Estos deben ser diseñados considerando espacios exclusivos para las personas con 
discapacidad y movilidad reducida, en cada uno de los accesos al vehículo de transporte, cuya 
dimensión mínima debe ser de 1 800 mm por lado y ubicados en sitios de fácil acceso al mismo, ver 
figura 2. 
        

FIGURA 2. Anden 
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5.1.1.3 Terminales terrestres. El diseño de terminales terrestres debe cumplir con los requisitos de 
accesibilidad de las personas con discapacidad y movilidad reducida al medio físico, para: 
ascensores, escaleras mecánicas, rampas fijas y rampas móviles, baterías sanitarias, pasamanos, 
etc., que permitan la fácil circulación de estas personas. 
 
5.1.1.4 Señalización. Ver NTE  INEN 2 239. En todos los espacios físicos señalados en los numerales 
5.1.1.1, 5.1.1.2 y 5.1.1.3 debe implantarse la señalización horizontal y vertical correspondiente, de 
acuerdo a los siguientes requisitos: 
 
a) En los espacios considerados para uso exclusivo de las personas con discapacidad y movilidad 

reducida, el piso debe ser pintado de color azul de acuerdo con la NTE INEN 439, y además 
incorporar el símbolo gráfico de discapacidad, según NTE INEN 2 240. 

 
b) Debe  colocarse la señalización vertical que establece el símbolo gráfico utilizado para informar al 

público que lo señalizado es accesible, franqueable y utilizable exclusivamente por personas con 
discapacidad y movilidad reducida, cuyas características deben cumplir con las NTE INEN 2 240. 

 
5.1.1.5 Vehículos de transporte público terrestre, deben cumplir con la RTE INEN 038 Bus urbano.  
 
a) Todos los vehículos de transporte público terrestre deben tener,  puertas de acceso de ancho libre 

mínimo de 900 mm y en el interior de los mismos, disponer de espacios exclusivos  para personas 
con discapacidad y movilidad reducida, en la proporción mínima de un asiento por cada 40 
pasajeros, los cuales deben estar ubicados junto a las puertas de acceso y/o salida de los mismos. 

 
b) Los espacios destinados en el interior del vehículo para personas con discapacidad y movilidad 

reducida, deben contar con la señalización vertical respectiva, de acuerdo a la NTE  INEN  2 240, 
que identifique el uso exclusivo de los mismos. 

 
5.1.1.6 Semaforización.  Para una operación óptima y segura del tránsito, las características de 
localización, diseño, indicaciones y significado legal, serán idénticas para todo sistema instalado en 
una intersección y cumplir con lo indicado en el Reglamento Técnico Ecuatoriano de Señalización vial. 
Parte 5. Semaforización. 
 
5.1.2 Transporte aéreo 
 
5.1.2.1 Terminales aéreos. El diseño de los terminales aéreos debe cumplir con los requisitos  de 
accesibilidad para: ascensores, escaleras mecánicas, rampas fijas, rampas móviles, baterías 
sanitarias, pasamanos, bandas transportadoras, etc., que permitan una fácil circulación de las 
personas. 
 
5.1.2.2 Salas de preembarque. En las salas de preembarque de los terminales aéreos se debe 
asignar un espacio exclusivo para personas con discapacidad y movilidad reducida, en la proporción  
de un espacio por cada 40 pasajeros, y su ubicación debe estar en el lugar más próximo de la manga 
telescópica o rampa de acceso al avión. Todas las personas con discapacidad deben tener prioridad 
para embarcar y desembarcar del avión. 
 
5.1.2.3 Señalización. En todos los espacios físicos señalados en los numerales 5.1.2.1 y 5.1.2.2, debe 
implantarse la señalización vertical correspondiente, utilizando el símbolo gráfico de discapacidad, de 
acuerdo a la NTE INEN 2 240 y las normas OACI Parte I, DOC 9184-AN/902. 
 
5.1.3 Transporte férreo. 
 
5.1.3.1 Estaciones. En su diseño se debe considerar espacios exclusivos para personas con 
discapacidad y movilidad reducida, en cada uno de los accesos al vehículo de transporte, cuya 
dimensión mínima debe ser de 1 800 mm por lado y estar ubicados en sitios de fácil acceso al mismo. 
 
5.1.3.2 Terminales férreos. El diseño de los terminales férreos deben cumplir los requisitos, de 
accesibilidad para: rampas fijas, rampas móviles, baterías sanitarias, pasamanos  y otros, que 
permitan la fácil circulación  de las personas con discapacidad y movilidad reducida. 
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5.1.3.3 Señalización. En todos los espacios físicos señalados en los numerales 5.1.3.1 y 5.1.3.2 
deben implantarse la señalización horizontal y vertical  correspondiente, de acuerdo a las siguientes 
normas: 
 
a) Los espacios considerados para uso exclusivo de las personas con discapacidad y movilidad 

reducida, deben estar pintados de color azul de acuerdo con la NTE INEN 439, a menos que 
existan razones precisas para usar otros colores, incorporando el símbolo gráfico de discapacidad, 
de acuerdo a la NTE INEN 2 240. 

 
b) Debe colocarse la señalización vertical que establece el símbolo gráfico utilizado para informar al 

público que lo señalizado es accesible, franqueable y utilizable exclusivamente por personas con 
discapacidad y movilidad reducida, cuyas características deben cumplir  con la NTE INEN 2 240. 

 
5.1.4 Transporte marítimo y fluvial 
 
5.1.4.1 Terminales. Su diseño debe cumplir con los requisitos de accesibilidad, para: rampas fijas, 
rampas móviles, baterías sanitarias, pasamanos y otros,  que permitan la fácil circulación de las 
personas con discapacidad y movilidad reducida. 
 
5.1.4.2 Accesos. Los accesos a vehículos de transporte marítimo y fluvial, deben tener un ancho 
mínimo de 900 mm y en el interior de los mismos disponer de espacio definidos para personas con 
discapacidad y movilidad reducida, en una proporción de un espacio por cada 40 pasajeros, los cuales 
deben estar  ubicados en los lugares más próximos a las áreas de embarque y desembarque de 
pasajeros. 
 
5.1.4.3 Señalización. En los espacios físicos señalados en los numerales 5.1.4.1 y 5.1.4.2, deben 
implantarse la señalización vertical correspondiente, debiendo colocarse el símbolo gráfico utilizado 
para informar al público que lo señalizado es accesible, franqueable y utilizable exclusivamente por 
personas con discapacidad y movilidad reducida, cuyas características deben cumplir con la NTE 
INEN 2 240. 
 
5.1.5 Transporte multimodal 
 
5.1.5.1 Siendo está modalidad de transporte la combinación de dos o más sistemas, los diferentes 
modos de transporte deben cumplir  con los requisitos particulares que intervienen en los mismos, de 
tal forma que permitan a las personas con discapacidad y movilidad reducida hacer uso de está 
modalidad de transporte con la facilidad y seguridad necesarias. Adicionalmente el diseño de los 
espacios físicos debe  cumplir  con todos los requisitos señalados en cada uno de los modos de 
transporte que conforman el sistema. 
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APÉNDICE Z  
  
 

Z.1 DOCUMENTOS NORMATIVOS A CONSULTAR  
 

Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 439    Colores, señales y símbolos de seguridad. 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 239    Accesibilidad de las personas al medio físico. 
                 Señalización. 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 240   Accesibilidad de las personas al medio físico. 

Símbolo  gráfico. Características generales. 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 246   Accesibilidad de las personas  al medio físico. 

Cruces peatonales a nivel y desnivel. 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 247   Accesibilidad de las personas al medio físico. 

Corredores y pasillos características generales  
Publicación OACI.  Señales Internacionales para orientación de los 

pasajeros que  utilizan los  aeropuertos. 
DOC 9184-AN/902 Parte I          Manual de Planificación de  Aeropuertos    
                Parte I Planificación general. 
Dirección Nacional Tránsito y Transporte Terrestre   Reglamento de señales  y signos convencionales  

de tránsito y manual técnico de señales de 
tránsito. 

Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 038  Bus urbano. 
 
 

Z.2 BASES DE ESTUDIO 
 
Dirección Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre. Reglamento de señales y signos 
convencionales  de tránsito y manual técnico de señales de tránsito. DNT Quito, 1998. 
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